SEP                                                                      DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL

COORDINACIÓN SECTORIAL EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL



TEMA 1.- INTRODUCCIÓN A LOS CONCEPTOS DE VALORES Y ÉTICA

1.1 ¿Qué son y para que sirven los valores?

1.2 ¿Qué es la ética?

1.3 ¿Qué es un código de ética?

OBJETIVO PARTICULAR:

Identificarás los diferentes valores que existen, hacia donde están dirigidos y cómo están presentes en las personas.

1.1 ¿Qué son y para que sirven los valores?

Existen varias definiciones de valores, a continuación te presentamos algunas:

· “Un conjunto de factores y creencias que el ser humano considera importantes para su desarrollo y para su convivencia en armonía con sus semejantes en la sociedad.”
· “Constituyen un objetivo al que la comunidad aspira en el camino y busca continuamente para mejorar y perfeccionarse.”

Los valores también representan lo que un grupo de personas considera como bueno y deseable para su convivencia y desarrollo. Los especialistas en el tema reconocen que existe una gran variedad de valores, por lo que ha propuesto diferentes clasificaciones de ellos; te mostramos una de las más difundidas, en las que se especifica lo que cada uno de los valores busca y un ejemplo de los mismos.

	Tipo de valor
	Lo que busca
	Ejemplo

	Económico
	La utilidad, lo económico y práctico
	Eficiencia

	Teórico
	La verdad a través del conocimiento
	Ciencia

	Estético
	La belleza mediante los sentidos
	Arte

	Religioso
	La trascendencia de la vida
	Dios

	Social
	El bien en la convivencia del ser humano
	Altruismo

	Político
	El poder para influir en los de más y conseguir el bien común
	Participación


Estos valores se aprenden en la familia, posteriormente en la escuela, con los amigos y en la sociedad en general. Sin embargo, los seres humanos poseen diferentes tipos de valores debido a que cada individuo ordena sus valores en función de la importancia que personalmente les atribuye, creando así su propia escala o jerarquía de valores. Lo cierto es que son pautas de conducta que sirven como:

1. Guía para identificar si una acción es correcta o incorrecta, de acuerdo a la moral propia de una sociedad.

2. Base para tomar decisiones y manejar conflictos humanos.

3. Motivación, ya que ayudan a ser cada día mejor persona.

4. Factor de adaptación o integración de las personas a una sociedad.

Ejercicio:

1.- ¿Por qué otra razón consideras que son importantes los valores?. 

R: 
1.2 ¿Qué es la ética?

Es una disciplina que estudia la intencionalidad de los actos humanos mediante una reflexión filosófica sobre la moral, es decir, la bondad o maldad de las acciones, tomando como referencia los valores universales como por ejemplo: la libertad, honestidad, lealtad, respeto, honradez y veracidad. El estudio de la ética puede ayudar a unificar las ideas respecto a los valores que deben orientar a los servidores públicos en sus funciones y responsabilidades ante la sociedad.
1.3 ¿Qué es un código de ética?

Es un documento en el que se establecen los principios y valores que guían el comportamiento de un grupo de personas que conforman un área laboral y que debe aplicarse en situaciones que implican conflicto de valores.

A través del código, se promueven de manera explícita los valores de la organización y se establecen los compromisos de los servidores públicos (mandos superiores, mandos medios y personal operativo), con los clientes, proveedores y sociedad en general.

El cumplimiento del código de ética facilitará el camino hacia la transparencia en la gestión pública y el combate a la corrupción que la sociedad mexicana exige a los servidores públicos.

Ejercicio: 1.- Reflexiona: ¿Qué ventajas te daría a ti y a tu equipo de trabajo ajustar su comportamiento a un código de ética en el área laboral?.
R: 

TEMA 2. DECLARACIÓN DE LOS VALORES DEL CÓDIGO DE ÉTICA
2.1 Bien común

2.2 Entorno cultural y ecológico

2.3 Integridad

2.4 Imparcialidad

2.5 Justicia

2.6 Transparencia

2.7 Rendición de cuentas

2.8 Honradez

2.9 Generosidad

2.10 Igualdad

2.11 Respeto

2.12 Liderazgo

OBJETIVO PARTICULAR:
Reconocerás la importancia del código de ética para la promoción de valores y la resolución de conflictos en la vida diaria.

2.1 Bien común

Esta directamente relacionado con el sentido de solidaridad que es un sentimiento de identidad y pertenencia a una comunidad, el cual induce al compromiso de cooperación y ayuda hacia ésta.

Su resultado es el beneficio social expresado en la calidad de vida de las personas.

Comportamientos típicos de bien común.

· Se interesa por aquellas personas que carecen de los satisfactores básicos.
· Esta pendiente por iniciativa propia, de lo que otros necesitan, aún cuando no lo soliciten.

· Escucha, habla, responde y atiende a su comunidad con actitud empática.

· Aprecia y apoya las acciones que van encaminadas a mejorar las condiciones sociales como: salud pública, seguridad, respeto a grupos étnicos y minoritarios.

Ejercicio: 

1.- Reflexiona: ¿Te identificas con algunos de estos comportamientos típicos?.
2.- Describe una situación en la cual consideres que una persona te trató con falta de empatía.
3.- ¿Cómo aplicarías el valor del bien común en tu vida personal, social y profesional?.
2.2 Entorno cultural y ecológico

Se refiere a la comprensión y valoración de la diversidad de estilos de vida, creencias y costumbres de los distintos grupos del país.

El cuidado del entorno cultural implica reconocer la presencia y aportación cultural de grupos indígenas, europeos, árabes, japoneses, chinos y negros de nuestro país, que han enriquecido a través de los años nuestro mosaico cultural, contribuyendo así a la grandeza nacional.

Comprometerse a su preservación, requiere conservar cada una de estas expresiones culturales, respetando su cosmovisión y su forma de vida, siempre y cuando estén destinadas a apoyar prácticas que vayan a favor de la dignidad del ser humano, de su bienestar físico y emocional.

Comportamientos típicos del cuidado del entorno cultural.
· Valora la importancia de las tradiciones y manifestaciones artísticas de nuestro país y de la humanidad.
· Valora el sentido de la tolerancia para la pacífica convivencia entre distintas culturas.

· Siente orgullo por sus raíces históricas y culturales.

· Colabora con las instituciones que se dedican a promover la cultura en la comunidad.

· Promueve una actitud intercultural, destacando y retomando lo mejor de cada cultura.

Ejercicio:

1.- Reflexiona: ¿Cuántos grupos culturales existen dentro de tu comunidad?.
2.- Reflexiona: ¿Cuál es la respuesta a la frase?. “A nuestros hijos les toca salvar el mundo”.
3.- Explica una costumbre, valor o pensamiento que admiras de una cultura diferente a la tuya.
4.- ‘Cómo aplicarías el valor del entorno cultural en tu vida laboral?.
Entorno ecológico
Es sobre el cuidado y uso adecuado de los recursos naturales para su preservación.

Para procurar el uso adecuado y preservación de los recursos naturales y equilibrio ecológico, es necesario respetar las leyes que rigen la relación del ser humano con su medio ambiente.

La responsabilidad para el cuidado ambiental no compete solo a las organizaciones, instituciones o empresas; debe ser preocupación de cada individuo el formar una actitud de conciencia para el cuidado del mundo natural que habitamos.

Comportamientos típicos del cuidado del entorno ecológico

· Aprecia cualquier expresión de vida y se interesa por conocer los efectos de las acciones del hombre sobre el entorno natural.

· Comprende que cualquier acto contra la naturaleza destruye la vida de cualquier ser vivo en el planeta.

· Aprovecha los recursos naturales y los preserva para las generaciones futuras.

· Recicla materiales, evita el excesivo uso de productos contaminantes (automóvil, aerosoles, etc.) y cuida el consumo de luz, agua y papel.

· Participa en programas y campañas de instituciones cuyo objetivo es el de promover la cultura del cuidado y preservación del medio ambiente.
Ejercicio:

1.- Reflexiona: ¿Qué dificultades representa el vivir conforme al valor del entorno ecológico?.
2.- Describe la manera en como has vivido este valor hasta el momento.
3.- ¿Cómo aplicarías el valor del entorno ecológico en tu vida personal, social y profesional?.
2.3.- Integridad

Implica actuar congruentemente con las ideas que como servidores públicos profesamos.

Para ser integro, el servidor público deberá esforzarse consistentemente en cumplir con los compromisos que asume frente a la ciudadanía, las leyes mexicanas, las instituciones en las que colabora, compañeros de trabajo y su familia.

Es la persona digna de confianza en el manejo de la información, realización de tareas y el buen cumplimiento de las mismas, logrando con ello ganar en tres terrenos: sinceridad, responsabilidad y competencias laborales.

Comportamientos típicos de la integridad.

· Es digno de confianza ante los demás.
· Es coherente en su forma de pensar y actuar.

· Admite solo aquel reconocimiento que le sea meritorio.

· Procura evitar ocultar la verdad con el fin de manipular las decisiones de otras personas.

· Respeta la propiedad ajena.

· Realiza en forma veraz los proyectos que se le han asignado, sin omitir o alterar la información.

· Entrega a las instancias correspondientes los bienes extraviados que encuentra en la oficina.

Ejercicio:

1.- Reflexiona: ¿Cuál es tu experiencia en la vivencia de este valor?.
2.- Escribe el nombre de una persona conocida que te inspira credibilidad y los aspectos que la caracterizan.
3.- ¿Cómo aplicarías el valor de la integridad en tu vida personal, social y profesional?.
2.4.- Imparcialidad
Es no conceder preferencias o privilegios indebidos para favorecer a alguien en particular.

El servidor público comprende que la imparcialidad se encuentra intimamente unida a la integridad y a la honestidad. Para él, su trabajo nunca está ligado a intereses de partido o de grupos sociales, empresariales, comunitarios o no gubernamentales. Reconoce en ellos intereses lícitos, con aspiraciones de justicia social, pero que no por ello tienen el poder de impedir o frenar la imparcialidad de las decisiones.

Escucha los distintos puntos de vista y hace uso de la consulta como medio de participación que, lejos de ser una claudicación del lider, es una muestra de su madurez y confianza en las personas que lo rodean. Sin embargo, al considerar los puntos de vista de otras personas, el servidor público no elude a su responsabilidad, por lo que siempre asumirá como propias las decisiones tomadas.

La sensibilidad política con la que cualquier servidor público actúa y decide que es una parte indispensable de su trabajo, no justifica la parcialidad ni el favoritismo.
Comportamientos típicos de la imparcialidad.

· Evalúa con objetividad el comportamiento, desempeño y trato de sus superiores, compañeros y personas que dependen de él.

· Se expresa en todo momento en forma precisa y objetiva, evitando comentarios alejados de la verdad.

· Se abstiene de otorgar alguna concesión especial a otras personas a cambio de un beneficio personal.

· Ofrece un trato equilibrado a cualquier ciudadano que requiera el servicio público sin hacer ningún tipo de distinción por diferencia de creencias, géneros, culturas o nivel socioeconómico.

· Distribuye los recursos entre el personal a cargo de manera equitativa, evitando preferencias.

· Observa una actitud objetiva e imparcial, enfocándose en el asunto o situación que se aborde, sin dejarse influir por la predisposición – positiva o negativa – hacia las personas involucradas.

Ejercicio:
1.- Reflexiona: ¿Cómo has vivido este valor hasta el día de hoy?.
2.- Explica los beneficios de trabajar en un ambiente en el cual se reconoce objetivamente el desempeño de las personas.
3.- ¿Cómo aplicarías el valor de la imparcialidad en tu vida personal, social y profesional?.
2.5.- Justicia

Dar a cada quién lo que le corresponde, así como recibir lo que se merece.

La justicia se relaciona con la observancia y el cumplimiento de la ley. Una persona respeta la ley y sabe hacer que los demás la respeten; se ve reflejada en distribuir equidad, es decir, dar lo proporcional al esfuerzo y resultados de un trabajo o de una responsabilidad a quien la ejecuta o la tiene.

Equivale a tener un sentido de orden en la distribución de recursos. Un correcto orden en este aspecto seguramente derivará de un comportamiento justo.

Por último, un comportamiento justo apoya lo que es auténtico, correcto y verdadero, es decir, con el sentido de rectitud. Hablar de una persona justa, es hablar de una persona recta.

Comportamientos típicos de la justicia.
· Da el debido reconocimiento a quien ha cumplido con las expectativas de un trabajo realizado.

· Aclara directamente los problemas laborales para evitar malos entendidos.

· Impone la sanción que corresponda a quien haya dejado de cumplir con sus obligaciones de acuerdo con las leyes de la dependencia.

· Admite errores y acepta las consecuencias, sean estas positivas o negativas.

· Defiende los derechos propios y los de otros en el área laboral.

· Trata a cada persona según su dignidad propia, no según su posición jerárquica, ni económica, ni social o educativa.

· Comparte los beneficios laborales con sus subordinados.

Ejercicio:

1.- Reflexiona: ¿Qué te ha inspirado para vivir de acuerdo a este valor?.
2.- Cita una experiencia en la que hayas vivido el valor de la justicia.
3.- ¿Cómo aplicarías el valor de la justicia en tu vida personal, social y profesional?.
2.6.- Transparencia.

Se refiere a la claridad con la que se maneja la información gubernamental, de manera que se permita el acceso a la misma por parte de la sociedad interesada.
Transparencia es la mejor medida contra la corrupción y la injusticia. Una persona es transparente cuando tiene razones evidentes que respaldan sus acciones y cuando estas pueden ser del dominio público.

La transparencia es un reclamo ciudadano, es la justa petición de nuestros líderes acerca de nuestro desempeño y del uso que hemos hecho de los recursos que nos han confiado. La ciudadanía deberá verla reflejada en nuestros planes, programas, presupuestos y resultados.

El valor de la transparencia adquiere mayor relevancia cuando los servidores públicos desechamos cualquier trato discrecional.

Comportamientos típicos de la transparencia.

· Presenta la información que le corresponde administrar de manera clara, sencilla y precisa.

· Procura eliminar el ocultamiento y distorsión de la información.

· Da acceso a la comunidad interesada a la información que tiene carácter público.

· Garantiza la distribución y el uso correcto de los recursos que se le han conferido, de una manera clara, precisa y apegada a la veracidad.

Ejercicio:

1.- Reflexiona: ¿Qué tan difícil te puede resultar actuar de acuerdo al valor de la transparencia?.
2.- Describe un ejemplo de manejo irresponsable de la información.
3.- ¿Cómo aplicarías el valor de la transparencia en tu vida personal, social y profesional?.
2.7 Rendición de cuentas.
Se refiere al establecimiento de políticas para promover el manejo eficiente de la información sobre la gestión gubernamental.

La rendición de cuentas camina de la mano con la transparencia y la complementa. Al informar anualmente el Presidente de la República al H. congreso de la Unión, los secretarios de estado y sus subsecretarios comparecen ante los organos legales de representación popular, y la ciudadanía cuestiona, los servidores públicos estamos rindiendo cuentas; esto nos lleva a responsabilizarnos de nuestra actuación.

Dar apertura a la posibilidad de encontrar las deficiencias o limitaciones, nos da la oportunidad como servidores públicos de perfeccionar todo proceso de la administración pública.

La transparencia se encuentra relacionada con la optimización de recursos, tanto en su distribución como en su utilización.

Rendir cuentas permitirá que los ciudadanos ejerzan su derecho a conocer las responsabilidades, facultades y obligaciones de la administración pública, y en particular de los servidores públicos.

Comportamientos típicos de la rendición de cuentas.

· Orienta el trabajo al logro de resultados, enfocando sus esfuerzos de manera afectiva y eficiente.

· Busca lograr el más alto nivel de calidad en su trabajo, procurando incurrir en el mínimo margen de error en el desempeño de sus funciones y buscando siempre la oportunidad de mejorar en el mismo.

· No promete lo que no puede cumplir.

· Esta conciente de la importancia de optimizar el uso de los recursos disponibles, tanto de los tangibles como de aquellos que no lo son.

· Utiliza el tiempo de manera efectiva, establece prioridades y programa ordenadamente sus funciones.

· Comparte los resultados con sus colegas, asumiendo la responsabilidad que le corresponde.

· Esta conciente de que el mayor impacto será en beneficio de la sociedad en general.

Ejercicio:

1.- Reflexiona: ¿Qué circunstancias te han permitido rendir cuentas de manera exitosa?.
2.- ¿Qué implicación tiene en tu área de trabajo el no reportar los resultados?.
3.- ¿Cómo aplicarías el valor de la rendición de cuentas en tu vida personal, social o profesional?.
2.8 Honradez
Respeto por los recursos que son confiados al gobierno y que son propiedad de la sociedad; implica, en pocas palabras, no robar.

Este valor se refiere también a no buscar ganancias personales aprovechando que se tiene un puesto público.

La honradez se relaciona con la transparencia, la honestidad y rendición de cuentas. Las personas que hagan un claro compromiso de cumplir con estos valores, seguramente tendrán una gestión honrada como servidores públicos.

Emplear personal o utilizar instalaciones, vehículos, materiales, herramientas, etc. Para beneficio propio, es una falta de honradez.

Comportamientos típicos de la honradez.

· Reconoce la propiedad de la sociedad en los recursos públicos, por lo que nunca se apropia de éstos.

· No acepta obsequios, regalos o favores que comprometan su honestidad al brindar un servicio.

· Actúa con transparencia, de acuerdo a las reglas reconocidas por las autoridades de la dependencia.

· Reconoce que su obligación principal es cumplir cabalmente con sus responsabilidades y obligaciones para con la sociedad.

Ejercicio:
1.- Reflexiona: ¿Qué idea integrarías al valor de la honradez?.
2.- ¿En qué forma afectaría en tu persona aceptar regalos y favores?.
3.- ¿Cómo aplicarías el valor de la honradez en tu vida personal, social y profesional?.
2.9.- Generosidad
Actitud solidaria y sensible a las necesidades de los demás. Compartir y apoyar en forma desinteresada no solo los bienes materiales, sino también los intelectuales y los afectivos.

La generosidad se sustenta en la justicia, el hombre verdaderamente generoso lo es porque comprende que en la medida en que actúa solidariamente con los menos favorecidos, lo hace más como una manera de restituirles lo que en justicia les corresponde, que como una dádiva benévola y altruista.

Generosidad no es el dispendio de recursos públicos, sino entrega, más allá de lo pactado, de mi propio ser, de mi servicio, de la calidad de mi trabajo. Ésta se basa también en el respeto a la dignidad de la persona.

Comportamientos típicos de la generosidad:
· Muestra una actitud de apoyo a aquellos que la necesitan.

· Muestra disponibilidad e interés en atender necesidades de los demás.

· Comparte con los demás los recursos materiales y los bienes intelectuales o afectivos, al igual que otros recursos intangibles.

Ejercicio:

1.- Reflexiona: ¿De que otra manera podrías vivir el valor de la generosidad?.
2.- ¿Qué persona conocida te parece generosa y que aspectos te hacen considerarla así?.
3.- ¿Cómo aplicarías el valor de la generosidad en tu vida personal, social y profesional?.
2.10 Igualdad

Es la promoción de la imparcialidad en las acciones del servidor público. Es reconocerse como iguales ante las leyes políticas y reglamentos que rigen a todos los ciudadanos y en particular a todo servidor público.

El servidor público orientado hacia este valor ofrece un trato respetuoso a los demás sin distingo de ideología, creencias, posición social, nivel intelectual, edad, género, nacionalidad o cultura. De igual manera, promueve equitativamente el acceso a las oportunidades de desarrollo personal y profesional.
Comportamientos típicos de la igualdad.

· Muestra interés en la persona, independientemente de sus diferencias.

· Ofrece las mismas oportunidades a las personas en función de su capacidad, potencial o experiencia.

· Se niega a trabajar en función de favoritismos, compadrazgos y preferencias subjetivas.

Ejercicio:

1.- Reflexiona: ¿De que manera has vivido el valor de la igualdad?.
2.- ¿De que forma consideras que beneficia a tu país el dar igual acceso a las oportunidades de desarrollo personal?.
3.- ¿Cómo aplicarías el valor de la igualdad en tu vida personal, social y profesional?.
2.11.- Respeto.
Valoración de la dignidad humana en las otras personas como la suya propia. Es el aprecio de las libertades y derechos de los demás.

Cuando el servidor público actúa conforme al valor del respeto, da cumplimiento a las normas, políticas y leyes que rigen tanto a su función como a la ciudadanía. También ofrece un trato amable, cordial y tolerante a los demás.

Comportamientos típicos del respeto.

· Acepta que sus compañeros de trabajo tienen formas diferentes de pensar y actuar.

· Tiene la capacidad de dialogar y expresar sus propias formas de pensar, sin necesidad de imponerlas a los demás.

· Muestra una actitud tolerante, aunque propositiva y de diálogo hacia otras formas de pensar.

· Reconoce en su interior, y así lo manifiesta, que todas las personas son dignas de su atención en el ámbito laboral, público o privado, sin importar las diferencias físicas, sociales, intelectuales o religiosas.
· Sabe reconocer las coincidencias y aprecia las discrepancias en las discusiones que entable con los demás para la toma de decisiones en los diversos ámbitos en los que se desempeña.

Ejercicio:

1.- Reflexiona: ¿Cuál es tu comentario respecto a los comportamientos típicos de este valor?.
2.- ¿Qué diferencia existe entre ser positivo y hablar de las cosas mal hechas?.
3.- ¿Cómo aplicarías el valor del respeto en tu vida personal, social y profesional?.
2.12 Liderazgo

Es el desempeño personal, familiar y profesional del servidor público que se orienta en principios y que mediante el ejemplo personal, convence a los otros a que asuman también de manera autónoma su compromiso de aportar lo mejor de su capacidad y talento al servicio de la sociedad.

El servidor público como líder, actúa guiado por el principio de contribución, el cual establece que los colaboradores deben participar en todo aquello que puedan hacer, basándose en la normatividad establecida. Al seguir este principio, los colaboradores aprenden, se desarrollan y son capaces de ocupar responsabilidades mayores en beneficio de la institución.
Este liderazgo deberá estar basado en principios éticos para que se ejerza de una forma responsable y honesta, sin actitudes manipuladoras que arrastren las voluntades de los demás. Por ello, en el ejercicio del liderazgo, será el poder de la palabra honesta y la razón lo que asista al servidor público al convencer a los otros y dirigir sus esfuerzos hacia un proyecto ético.
Comportamientos típicos del liderazgo.

· Trabaja con claros principios éticos en la vida personal y profesional.

· Aplica los principios en forma congruente no solo en la actividad personal, sino también en el medio familiar, laboral y social.

· Busca siempre la mejora de su país.

· Asume el compromiso de aportar lo mejor de su capacidad y talento al servicio de la sociedad.

· Suma sus esfuerzos a los de otros para lograr una sinergia integrada con los demás funcionarios públicos, así como los que la sociedad civil aporte.

Ejercicio:

1.- Reflexiona: ¿Con cuántos líderes has tenido la oportunidad de trabajar o convivir?.
2.- Describe las cualidades que caracterizan a una persona con liderazgo.
3.- ¿Cómo aplicarías el valor del liderazgo en tu vida personal, social y profesional?.
Nombre y Firma

Mi código


de ética





MANUAL DEL PARTICIPANTE








